
 

 

 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400307520230032100 

Origen 57 PCCM  

 

La documental allegada contentiva en notificaciones realizadas a los demandados 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022, así como las direcciones electrónicas 

aportadas para tal fin, téngase en cuenta para los fines legales a que hay lugar. 

 

Previo a tener por notificado al demandado Wilmar Arcenio Urrea Urrea, la actora 

proceda a allegar constancia de acuse de recibo o apertura de la notificación realizada 

al correo electrónico wilmar.urrea@hotmail.com, con el fin de contabilizar los términos 

respectivos. 

 

No obstante lo anterior, téngase en cuenta que la demandada Adriana Arias 

Moreno fue notificada de manera personal mediante acta de notificación fechada del 

31 de octubre de 2023, data a partir de la que debe contabilizarse el término para 

formular excepciones y no desde el 13 de diciembre de 2023, como lo pretende se realice 

el apoderado de la parte actora. 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 438 del Código General del Proceso, una vez 

integrado en su totalidad el contradictorio se impartirá el trámite respectivo al recurso 

de reposición formulado mediante apoderado por la demandada Adriana Arias Moreno, 

contra la orden de pago.  

 

Como apoderado de la demandada notificada Adriana Arias Moreno, el Juzgado 

reconoce personaría al abogado José Hernando Romero Serrano, para los fines y en 

los términos del poder allegado. 

 

Adicionalmente, y conforme la solicitud que antecede por secretaría corríjase y 

remítase para su trámite al interesado, el oficio de que trata el memorial obrante a PDF 

No. 5 del C.2 del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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